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DOCTORADO EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
(Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las enseñanzas oficiales de doctorado). 

Criterios de admisión 
 
Requisitos generales 
 
Se seguirán las vías y requisitos de acceso establecidos en el RD 99/2011 y la normativa aprobada por la 
Universidad de Cantabria. Según indica el artículo 6 del Real Decreto, con carácter general, para el acceso a 
un programa oficial de doctorado será necesario estar en posesión de los títulos oficiales españoles de 
Grado, o equivalente, y de Máster Oficial Universitario. 
Asimismo podrán acceder quienes se encuentren en alguno de los siguientes supuestos: 
 
a) Estar en posesión de un título universitario oficial español, o de otro país integrante del Espacio Euro-
peo de Educación Superior, que habilite para el acceso a Máster de acuerdo con lo establecido en el artículo 
16 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre y haber superado un mínimo de 300 créditos ECTS en el 
conjunto de estudios universitarios oficiales, de los que, al menos 60, habrán de ser de nivel de Máster. 
b) Estar en posesión de un título oficial español de Graduado o Graduada, cuya duración, conforme a 
normas de derecho comunitario, sea de al menos 300 créditos ECTS. Dichos titulados deberán cursar con 
carácter obligatorio los complementos de formación a que se refiere el artículo 7.2 de esta norma, salvo que 
el plan de estudios del correspondiente título de grado incluya créditos de formación en investigación, equiva-
lentes en valor formativo a los créditos en investigación procedentes de estudios de Máster. 
c) Los titulados universitarios que, previa obtención de plaza en formación en la correspondiente prueba 
de acceso a plazas de formación sanitaria especializada, hayan superado con evaluación positiva al menos 
dos años de formación de un programa para la obtención del título oficial de alguna de las especialidades en 
Ciencias de la Salud. 
d) Estar en posesión de un título obtenido conforme a sistemas educativos extranjeros, sin necesidad de 
su homologación, previa comprobación por la universidad de que éste acredita un nivel de formación equiva-
lente a la del título oficial español de Máster Universitario y que faculta en el país expedidor del título para el 
acceso a estudios de doctorado. Esta admisión no implicará, en ningún caso, la homologación del título pre-
vio del que esté en posesión el interesado ni su reconocimiento a otros efectos que el del acceso a enseñan-
zas de Doctorado. 
e) Estar en posesión de otro título español de Doctor obtenido conforme a anteriores ordenaciones uni-
versitarias. 
Estar en posesión del Diploma de Estudios Avanzados obtenido de acuerdo con lo dispuesto en el RD 778/98, 
de 30 de Abril, o hubieran alcanzado la Suficiencia Investigadora según lo regulado por el RD 185/85, de 23 
de enero. 

Criterios de admisión al programa de doctorado en Ciencia y Tecnología. 
 

 
 
La admisión al programa de doctorado es responsabilidad de la Comisión Académica del programa (ver com-
posición en el apartado 5.2). 
 

 
Criterios de admisión 
 

1. Currículum vitae completo, que deberá reflejar: 
i) Expediente académico del candidato (valoración: hasta 2,25 puntos) 
 
ii) Adecuación al perfil del programa de doctorado (valoración: hasta 2,25 puntos) 
 
iii) Expediente del Máster que le da acceso al programa (valoración: hasta 1,75 puntos) 
 
iv) Nivel en otros idiomas, muy en particular en inglés (valoración: hasta 1,25 puntos) 
 
v) Otros méritos de interés (valoración: hasta 1 punto) 
 

 
 
Valoración global: hasta 8,5 puntos. 
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2. Declaración de interés. Se incluirá una breve declaración (máximo de una página) en la 

cual el candidato detalle los motivos por los que desea incorporarse al programa, sus expectativas respecto 
al mismo, la línea o líneas de investigación de su interés y sus expectativas profesionales. 

 
Valoración: hasta 0,75 puntos. 
 

 
 
3. Entrevista con un profesor de la línea de investigación de interés del candidato, quien 

emitirá un informe a la Comisión Académica del Programa respecto a la conveniencia de admitir al candidato. 
 
Durante la entrevista el profesor del grupo de investigación explicará al candidato las líneas generales de los 
proyectos, la composición y estructura del grupo, y podrá recabar información en persona sobre los conoci-
mientos y capacidades del solicitante y sus expectativas de futuro. Se valorará la adecuación del perfil y ex-
periencia del candidato a las líneas de investigación de interés del solicitante. 
 
Valoración: hasta 0,75 puntos. 
 

 
 
VALORACIÓN de los méritos. 
 
Para ser admitido en el programa de doctorado, el solicitante ha de cumplir las condiciones siguientes 
 

- Puntuación del apartado 1 igual o superior a 6. 
 

- Puntuación total suma de los apartados 1, 2 y 3 igual o superior a 7. 
 

 
 
Estudiantes con dedicación a tiempo parcial: 
 
La matrícula en el programa podrá realizarse con dedicación a tiempo parcial, previa autorización de la Comi-
sión Académica del programa. Los criterios de admisión serán los mismos que los indicados anteriormente. 
Todo estudiante admitido podrá cambiar la modalidad bajo la que cursa el doctorado dirigiendo una solicitud 
motivada del cambio a la Comisión Académica, que será competente para aceptarla o denegarla. 
 
 
 
Sistemas y procedimientos de admisión adaptados a estudiantes con necesidades educativas espe-
ciales derivadas de la discapacidad. 
 
En relación con el principio de igualdad de oportunidades y de no discriminación de personas con discapaci-
dad, la Universidad de Cantabria mantiene, desde el año 2005, convenios con el IMSERSO y la Fundación 
ONCE para el desarrollo de proyectos de eliminación de barreras arquitectónicas en todos los edificios de la 
Universidad. Gracias a estos convenios, la mayoría de los edificios son plenamente accesibles en este mo-
mento. La UC desarrolla también un proyecto conjunto con la Fundación ONCE para la accesibilidad informá-
tica de personas con discapacidad. Asimismo, desde el año 2005, se mantiene un convenio con el Gobierno 
de Cantabria a través de la Dirección General de Asuntos Sociales para la atención a personas con discapa-
cidad, que presta toda la atención personal y académica necesaria a los estudiantes con que lo solicitan. 
 
El Servicio de Información, Orientación y Apoyo a los Estudiantes (SOUCAN), dependiente del Vicerrectorado 
de Estudiantes, Empleabilidad y Emprendimiento, es el responsable del Programa de Normalización que tiene 
por objeto apoyar el proceso de participación de alumnos con alguna discapacidad en la Universidad, tratando 
de garantizar de ese modo la igualdad de oportunidades y el derecho a la educación. Pretende, por un lado, 
conocer y abordar las dificultades individualizadas de acceso al curriculum universitario (consecuencia de la 
falta de espacios adaptados, ayudas técnicas o sistemas alternativos de comunicación) y, por otro, infor-
mar/sensibilizar a la comunidad universitaria de la necesidad e importancia de responder ante las necesidades 
educativas que algunos alumnos plantean. Igualmente ofrece apoyo y asesoramiento a alumnos con discapa-
cidad en cualquier ámbito de la vida universitaria. Puede obtenerse información sobre los servicios que presta 
en: www.unican.es/soucan/ 

 

 

http://www.unican.es/soucan/
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Para más información puede dirigirse a: 

Escuela de Doctorado de la Universidad de Cantabria (EDUC) 

Edificio Tres Torres "Casa del Estudiante". Torre C, planta -1 

 

942 20 12 96 / escueladoctorado@unican.es 

 

 

mailto:escueladoctorado@unican.es
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